
AR.S MEDICA VII 

NOTA': Por un error de imprenta, en el 
pasado número, se emitió el nombre del 
Dr. Pi-Flgueras autor de la Crónica titu-
lada «Las nuevas orientaciones en el trata-
miento de la insuficiencia cardíaca y de la 
angina de pecho por medios quirúrgicos». 

con la denominada "Toxina de la mens-
truación" en el tratamiento del asma". 

Dres. Roca de Vinyals y F. Ramírez: 
"La técnica de Burri para la investiga-
ción y diferenciación de los espirilos e 
identificación de los espiroquetas. 

Sesión del día 19 de febrero: 
Vida Académica Barcelonesa Dres. M. casanoYas y R.. Roca de Vi-

Academia de Medicina 
' Sosión del día 3 de fcbrero: 

Dr. J. Torrademe: "La evolución del 
paludismo en el bajo Ebro y los resulta-
dos de la lucha antipalúdica". 

Sesión del día 17 de febrcro : 
Dr. ::\1. Torelló: "Cuúndo y cómo se 

clcbe operar el empiema aguclo en el ni-
íi.o". 

Acadèmia i Laboratori de Ciències 
Mèdiques de Catalunya 

Sesión del dí a 5 de febrcro: 
Dr. J. Guasch: "Mortología de los elc-

mentos de la sangre e inteqn·etación de 
los cuadros hematicos. Lectura de las con-
clusiones". 

Dr. R.. Moragas: "Revisión de las subs-
1.ancias anticoagulantes y antibactericidas 
cmpleadas en las técnicas de los hemocul-
ti\·os. Lectura de las conclusiones". 

Dr. J. Fan·erons: ",\l01·gia , hiperergia 
y parergia". 

Sesión del día 12 de febrero: 

Dr. J. FmTerons: "Investigaciones per-
sonales y primeros resultados obtenidos 

nyals: "Neoformación Yellosa, de la Ien-
gua". 

Dr. M. Torelló: "Contribución al estu-
dio dc la patogcnia de las diferen tes lo-
calizaciones de la tuberculo¡,is". 

lnstituto Médico-Farmacéutico 
Sesión del día 3 de febrero: 
Dr. B. Pla: "Las formaciones hio-mu:,;-

culares y glandulares del cuerpo tiroides". 

Sesión del día 10 de febrero: 
Dra. Quadras-Bordes: "36 casos dc 

quiste de oYario. Consideraeiones sobre sn 
diagnóstico ". 

Sesióu del día 17 de febrero: 
Dr. Dolcet: ''La mejor manera dc 

evitar la ceguera en los casos de glau· 
con1a". 

Societat de Cirurgia de Catalunya 
Sesión del día 4 de febrero: 
Dr. J. Usua: "Comentarios a una esta-

dística de 150 casos de perforación gàs-
trica". 

Dres. J. Soler-J ulia y A. Raventós: 
"Quistes solitari os del hueso". 

Dr. 'l'. López-Trigo (Valencia) : "Mé-
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todo personal para el tratamiento fle laf' 
fracturas del cuello de férnur ". 

Sesión del día 18 de febrero: 
Continuación de las comunicaciones 

del día anterior. 
Dr. P. Gabarró: "Comentarios a pro-

pósito de las plastias por el procedimien-
to de Esser". 

.Societat Catalana d'Urologia 
Sesión del día 7 de febrero: 
Dr. Gausach: "Nef¡recomias limHadas: 

.Nefrectomia parcial y Heminefrectomia". 
Dr. Serrallach Julia: "Sobre unos ca-

sos de dilatación quística de la extremidad 
inferior de la uretra". 

.Societat de Tisiologia 
de Catalunya 

Sesión del día 25 de febrero: 
Dr. A. Caralps: "Ncumolisis intmpleu-

ral bilateral por pnenmotórax respirato-
rio". 

.Societat Oftalmològica 
de Catalunya 

Sesión del día 27 de fcbrero: 
Dr. J. Duran: "Un caso de filaria sub-

conj unti val". 
Dr. A. Olivella: "Sonda-dmula para el 

tratamiento de las dacriocistitis ". 

Societat de Radiologia i 
Electrologia de Catalunya 

Dr. Carulla: Consideraciones eobrc la 
radioterapia ultrapcnetrantc". 

I Congreso Español Pro-médico. 
Zaragoza, 6-11 octubre 1935 

(e onclusión.) 

TEMA IV: "l\loRAL MÉDICA (P1·incipios 
deontológicos del ejercicio. Oompañeris-
mo. Sanciones)". 

Ponentes: Profesores, Fernando Enrí-
quez de Salamanca (Madrid), Manuel Iñi-
go Nougués (Zaragoza), Angel Navarro 
Blasco (Madrid) y Enrique Noguera (Ma-
drid). 

1. o El primer deber del médico es el 
de cultivar la mente con el estudio de lo 
que necesita saber y pertrechar su vo-
luntad con todos los motivos del bien 
obrar. El primer deber deontológico de 
nuestra profesión es hacer bien lo que 
hacemos, para lo cual se requiere aptitud, 
preparación asidua y rectitud de inten-
ción. Guardémonos de la pereza en ilus-
trarnos profesional y deontológicamente 
y de la codicia de abarcar mas de lo que 
podamos haber bien. Es necesario la edu-
cación deontológica de los estudiantes, no 
ya como asignatura o cursillo especial, 
sino matizando la cnsefianza toda del sen-
tida moral y enseñando los maestros coll 
el ejemplo. Es conveniente que por todos 
los medios se fomente el estudio de los 
problemas deontológicos en Academias y 
i\ soci aciones pro f esionales. 

2.0 Que los médicos juren o prome-
tan, al tomar el carnet colcgial, acatar 
las bases morales o código deontológico 
que se ha de redactar, con arreglo a las 
siguientes normas: A) Respe.to a la vida 
del prójimo, no perjudicandole directa-
mento por malevolencia o imprudencia 
tcmeraria ni indirectamentc por negli-
gencia en prestarlc la ayuda que espera 
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del médico. B) Sinceridad y lealtad no 
aparentando una competencia y eficacia 
que no sean verdad que al enfermo in-
teresa conocer. C) Caballerosidad en guar-
dar el secreto profesional mientras un bien 
superior no obligue a romperlo. D) Evi-
tación a los enfermos de gastos de diag-
nóstico o de tratamiento que no sean es-
trictamente necesarios o convenientes y 
parquedad en valuar los honorarios, es-
pecialmente con los enfermos que no ten-
gan libertad de elegir médico. E) Respeto 
y cortesía para el compañero, tal y como 
corresponde a su dignidad humana con 
alejamiento de todo orgullo y ambición. 
F) Interés y trabajo por la perfección de 
la corporación médica. G) Prelación de 
los intereses nacionales sobre los de ca-
nícter personal. H) Caridad fraternal co-
mo mejor antídoto contra la inmoralidad. 
I) Ni comerciar ni beneficiarse indirecta-
mento de la dolencia del enfermo: el ejer-
cicio de la Medicina debe ser absoluta-
monte incompatíblo con el desempeño de 
actividades comerciales que se desenvuel-
van al amparo del arte de curar. 

3.0 Que siendo una realidad evidente 
(a pesar de los derechos y deberes que 
los actualei" Estatnios y Heglamentos de 
los Colegios Médicos de España conceden 
a los colegiados, aun con las normas dis-
ciplinarias y las sanciones que sobre és-
tos pesan) que las faltas y delitos cole-
giales yan cada día en aumento, relajan-
dose el tono de lo que se llama compa-
ñerismo, se hace preciso procurar por to-
dos los medios que la palabra "compañe-
ro" deje de ser una bella expresión, sin 
contenido real la mayoría de las veces. 

4.0 Los médicos actualmente en ejer-
cicio no estan obligados a soportar ni su-

frir a aquellos profesionulcs que, sin so-
meterse a una rígida disciplina, con su 
código de derecho, deberes y sanciones, 
pretenden "situarse" a fuerza de claudi-
caciones, o pm·duran en posiciones logra-
das a espaldas de la ética profesional mas 
rudimentaria. 

5.0 Especial atención y cuidado mc-
rece el analisis de la particular situación 
y dificultades porque atraviesa en los ac-
tuales momentos la juventud médica, que 
a marchas forzadas se agravara, en un 
próximo porvcnir, si no ponen el debido 
remedio los llamados a evitar que el nú-
mero de médicos en ejercicio siga aumon-
tando en proporciones diez veces mayor 
que la población, pues las consecuencias 
las soportarim todos los profesionales. 

6.° Creación, dentro del Consejo Ge-
neral de los Colegios Médicos de España, 
de un organismo específico para definir 
y sancionar las transgresiones deontoló-
.!,!:icas médi.cas. Este organismo podría ti-
Lularse "Comisión Superior de Moral Mé-
dica" y constituirse con mayoría absoluta 
de los médicos, por dicho Consejo Gene-
ral de los Colegios íntegramente o por 
miembros de su seno designados por éste 
y por reprcsentantes agregados y severa-
monte seleecionados de las Facultades de 
Medicina, Cuerpos facultativos del Esta-
do, Beneficencias, Asociación de Médicos 
titulares, Asociaciones médicas de tipo 
profesional, médicos libres y representau-
tes del Estado con capacidad moral y ju-
rídica (magist.rados). 

7. o El Esta do deposi tara su confianza 
en dicha Comisión, para que redacte el 
"Código de Moral Médica", al que ha 
de atener su función, y cuya escala dc 
sanciones ira desde la simple advertencia 
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hasta la priYación total del ejercicio pro-
fesional, haciendo uso de las facultades 
del Consejo de los Colegios en materia 
contributiva y en los dcrechos de la Pre-
visión Médica Nacional; para interpretar 
con superior criterio la aplicación de lo 
preceptuado y para sentar jurisprudencia 
en cuantos casos deba pronunciarse y cu-
yas especiales circunstancias les hagan es-
capar, por sutilezas o por rarezas casuís-
iicas, a las claras aplicaciones del Código. 

8.0 El Estado dolarú de indiscutible 
fuorza legal las decisiones de la Comisión, 
viniendo las autoridades del país en obli-
gación de hacer cumplir sus fallos. Se es-
tablecerú el recurso de casación, por que-
brantamiento de forma, ante el Tribunal 
Supremo de Justícia, a fin de dotar del 
caracter judicial de sentencia firme a los 
fallos colegiales. 

9.0 La Comisión Súperior de Moral 
Médica tendra, asimismo, un alto carac-
ter consultivo y asesor de las autoridades 
on cuantos aspectos de la gobernación o 
de la administración general de Justícia 
puedan influir sobre la moral profesional 
(Justícia, Enseñanza, Economía, Sociolo-
gía), etc., debiendo actuar constantemen-
to y por acción espontanea, para que se 
modifiquen aquellas circunstancias que 
favorezcan la inmoralidad. 

10. J;_,a Comisión Superior de Moral 
se regira por unos esiatutos redac-

tados por la primera Comisión que se 
nombre y aprobados por la Superioridad, 
en los cuales sc fijara el procedimiento 
para la admisión de quejas, enjuiciamien-
to, derechos de defensa del enjuiciado, 
aplicación de sanciones, etc., Asimismo 
se establecera el plan y los medios para 
soportar una persistente campaña, incoan-

do procedimiento y aplicando sancionee 
siempre que sea preciso contra todas las 
formas del intrusismo médico, del curan-
derismo médico y extramédico y del ch ar-
latanismo médico-farmacéutico ( este últi-
mo en relación con un verdadero Tnstituto 
de control científico y fiscalización comer-
cial de especialidades). 

11. Toda sanción impuesta por la Co-
misión Superior de l\l 01·al l\lédica debe 
ser publicada en la prensa profesional y 
en la diaria , medianto el oportuno edicto 
o nota oficial, a fin de obtoner el maxi-
mo efecto edificante. Del mismo modo 
debení publicarse la sanción que "Se apli-
que al denuncianle de evidente mala fe. 

12. Se determinara el método de se-
lección de los miembros agregados a la 
Comisión y las condiciones profesiona-
les que debon reunir para poder ser ele-
gidos, tales como el ejército activo o el 
alejamiento del mismo su actividad o in-
actividad política y, sobre todo la condi-
ción de austeridad precisa para el cargo y 
su com peten cia en ma teri a deontológica; 
de tal modo, -que la designación do un 
médioo para formar parte de la Comisión 
Superior de Moral Médi.ca pueda consi-
derar-se siempre como la mas alta distin-
ción profesional y social. El mandato serú 
limitado en tiempo y el cargo no reele-
gible. No habra cargos natos. Los elemen-
los agregados a la Comisión serim, en todo 
caso, propuestos al Consejo de Colegios, 
en propuesta unipersonal, por las entida-
des profesionales que tengan derecho a 
elegir los. 

13. En el caso de que la constitución 
de la Comisión Superior de :Médi-
ca resultara numerosa por la amplitud dc 
las r epresentaciones, y teniendo presente 
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MASSON A: ÉDITEURS 
LIBRAIRES DE L'ACADÉMIE DE MÉDECINE 

120. BOULEVARD SAINT-GERMAIN. PARIS. VI 

9récís òe 'GI)érapeutíque et òe 
Par A. RICHAUD etR. HAZARD. Septième édition entièrement 
refondue par R. HAZARD, professeur agrégé à la faculté de 
Médecine de Paris, pharmacien des hópitaux. 

Un volume de 1257 pages, avec 34 figures (Co/lection de Précis mé· 
dicaux). Broché . 85 fr.; Cartonné toile. 100 fr. 

'Graítement òes fractures et luxatíons òes membres 
Par Jacques LEVEUF, professeur agrégé a la Faculté de Mé-
decine de Paris, chirurgien de l'hópital Bretormeau, Ch. GI· 
RODE, et R. Ch. MONOD, chirurgien des hópitaux de Paris. 
Préface de professeur Pierre DELBET Deuxième édition entiè· 
remeni refondue. 

Un vol u me de 442 pages, avec 3 t 3 figures 50 fr. 

.Ses llcquísítíons nouvelles òe l' ónòocrínologíe_ 
Par R. RIVOIRE, ancien interne des hópitaux de Paris, ancien 
chef de clinique à la Faculté. Deuxième édition entièrement 
refondue et très augmentée. 

Un volume de 306 pages. 36 fr. 

13 'examen méòícal 
Ouide de J'étudiant.-Médecine, Chirurgie, Obstétrique et spé· 
cialités.- Par MM. les professeurs à la Faculté de Médecine de 
Montpellier: P. Del mas, O. Oiraud, E. jeanbrau, E. Leenhardt, 
J. Margarot, V. Riche, L. Rimbaud, J. Terracol, H. Villard. 

Un volume de 318 pages. 30 fr. 
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6aston DOIN & e'E, Editeurs 
8, Place de J'Odéon. Paris (6. 0

) 
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V I ENNENT DE PARAITRE 

PRÉCIS DE PRATIQUE MÉDICALE. Technique, Diagnostic, Pronos· 
tic, Traitement 
par P. SAVY, ;Je édition. 1900 pages, avec fig. et 4 pl. en coul Cari 110 fr. 

PRÉCIS DE THÉRAPEUTIQUE APPLIQUÉE 
par). CARLES, 1182 avec 231 fig. Cartonné. . • . . . 120 fr. 

PRÉCIS DE NEUROLOGIE 
par L. RIMBAUD, 992 pages, avec 222 f1g . en noir et en cou!. Cari. 140 fr. 

FORMULAIRE GYNÉCOLOGIQUE DU PRATICIEN 
par G. JEANNENEY et M. ROSSET, 2e édition. 220 pages, 19 fig. 30 fr. 

PRÉCIS DE ET DE TECHNIQUE MEDICALE 
par V. CORDIER, 1712 pages, avec 468 fig. Cartonné. . . . . . 125 fr. 

PRÉCIS DE RADIO·DIAGNOSTIC 
par P. LAMA RQU E. 7EIJ p. s ur couché, a ve e 07.:1 ra d. et schémas . Car!. 125 fr. 

PRECIS D'ANESTHESIE CHIRURGICALE. Anesthési es générale, 
rachidienne, locale, 
par E. FORGUE, 340 pages, 92 figures. 1934 Cartonné . . . 50 fr. 

MALADIES DU SANG ET DES ORGANES HÉMATOPOIÉTIQUES 
par Ch. LAUBRY (ToMe 111 1,2 du Traité de pathologie interne) . ln·4 de 
640 pages, avec 61 figures et 10 planches . Relié . . . . . . . . 180 fr. 

TRAITÉ DE DERMATOLOGIE CLINIQUE ET THÉRAPEUTIQUE 
Publié sous la direction de: j BELOT, PAUL CHEVALLIER, ). GATÉ, 
P. JOULIA, MARCEL PINARD, E. RAMEL, A. TOURAINE, R. ). WEISSEN· 
BACH. Secrétaire Général: G BASCH . Un volume in-4° de 580 nages avec 
362 figures dans le texte et VIl planelles en coleurs hors texte, 1935. 225 fr. 

LES SINDROMES DOULOUREUX DE LA REGION EPIGASTRIQUE 
par A. GUTMANN, 2 vol. 

Se remite el Catalogo 
General al que lo soliclte. 

Los pedidos se sirven direrta e si van acom• 
panados de su Importe en cheque o Giro sobre París. 
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la diversa residencia de sus componentes, 
podra funcionar un Comité ejecutivo per-
manente de su seno, en el cual también 
deberan estar en mayoría los médicos. 
Este Comité permanente estudiara los ca-
sos y dictara sus fallos dando el derecho 
de apelación al interesado para recurrir 
ante el pleno de la Comisión, que se re-
unira determinadas veces al año para ra-
tificar los faos del Comiié permanente y 
para decidir en último grado las apela-
Clones. 

14. Todo procedimiento incoado por 
la Comisión Superior de l\Joral Médica a 
petición de parte scrú absolutamente gra-
tuïta para el que formule la queja y para 
el cnjuiciado. Toda sanción pecuniaria 
(multas, si las establece la escala de san-
ciones) sera ejecutada a beneficio del Co-
legio de Huérfanos de Médicos. 

15. Se coordinara la función deonto-
lógica actual de los organismos colegiales 
con la de la Comisión Superior de Moral 
l\1édica. A tal objeto, los Colegios conti-
nuarún en el uso de las facultades y pro-
cedimientos que les confieren sus Estatu-
tos, debiendo adaptm· dichos procedimien-
tos y sanciones, mediante las necesarias 
modificaciones cs1a1ntarias, a los C'ódigos 
y normas generales rleontológicas que 
emanen de la Comisión Superior de Mo-
ral Médica. 

16. Todo médico o cntidad médica 
que se crea particularmente lesionado en 
el aspecto deontológico o estime objetiva-
mente que exisLe un perjuicio deontoló-
gico para la profesión acudira a su res-
pectivo Colegio, el cual estani obligado a 
examinar la reclamación y a actuar, bien 
abriendo el oportuno procedimiento o 
bien inhibiéndose con razonamiento es-

crito, si no hubiere lugar a ella. En el 
caso de que la resolución colegial no con-
formara a cualquier de los interesados, 
éstos podran acudir en apelación a la Co-
misión Superior de l\Joral Médica, la cual 
entendera y resolvera en última instancia 
el problema propuesto. Los Colegios de 
Médicos, las Academias y Sociedades 
Científicas y Profesionales, la prensa y 
los médicos, aisladamente o en grupo, po-
drún acudir a la Comisión de Moral l\Ié-
dica en solicitud de la intervención dc 
ésta en cuantos aspectos adopte, en el or-
den general, el charlatanismo dentro dc 
la profesión médica y en todo caso en que 
se encuentren desamparados los mrdicos 
o sus organismos representatiYos. 

ACUER.DOS DEL I CONGRESO ESPA-
ÑOL PRO MEDICO 

1.0 El Congreso acucrda felicitar cfn-
sivamente al Comité organizador y, en vc:r. 
de otorgarle el protocolario voto de gra-
cias, rendirle sn ferviente homenaje ira-
ducido en un album que recoja las firmaR 
de todos los congresistas. 

2.0 Que el Comité Permancnte rle los 
Congresos Pro Mérlicos. encargado de dar 
continuidad al JPOvimicnto iniciado, d0 
velar por el cumplimiento de los man-
datos del I Congreso y de organizar el 
II, sea el mismo que ha actuado como 
organizador del actual. Que, de acuerdo 
con el reglamento, se conceda amplia li-
bertad a dicho Comité Permanente para 
la elección de temas y ponentes y para 
agregarse aquellas personas que necesite 
para el mayor éxito de los trabajos y en 
relación con la localidad donde haya dc 
celebrarse la reunión. 
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3.0 Que el reglamento de este Con-
gresa, con las modificaciones que sean 
precisas, sea el definitiva para todos los 
Congresos. 

4° Que el próximo Congreso se cele-
bre en Madrid. 

5.° Cada dos años, por lo menos, se 
celebrara un CongTeso en la fecha que 
designe el Comité Permanente. Si por ra-
zones urgentes conviniera la reunión del 
Congreso en un momonto dado, el Co-
mité permanentc estarà autorizado para 
adolantar la fecha en quo estuviera amm-
ciada. Asimismo, por razones urgentes, el 
Comité podra convocar a 1\samblea libre 
de los médicos españoles en el 
que a su juicio, lo exigiera la defensa de 
illtereses Yitales dc la profesión. 

6.0 El Congreso acuerda pedir al Go-
bierno el cumplimiento estricta de la ley 
y reglamentos dc Coordinación Sanitaria, 
roalizando con urgencia la illtervención 
gubernativa de los miles de Ayulltamien-
tos que continúan sin pagar a sns sani-
tarios y sin ingresar en las J un tas dc laE' 
:\I ancomunidades. 

7.0 El I Congreso Español Pro Médi-
co acuerda Ull expresivo voto de gracim 
para la Facnltad de Medicina de Zarago· 
za, que ha prestada al Congreso sn cordin] 
acogida, así como para el Colegio de Mé-
dicos de Zaragoza por su magnífica hoR· 
pitalidad para el mismo. 

8.0 · El I Congreso Español Pro l\lédi· 
co acuerda un expresivo voto de gracias 
para las autoridades y entidades que han 
constiiuído el Patrollato Local del Con· 
greso, prensa profesional y política de 
España y de Zaragoza, redactores médi-
cos de los diarios de Zaragoza, laborato· 
rios concurrentes a la Exposición alleja 

al Congreso y para todo el pueblo arago. 
nés por su cordial asistencia. 

9.0 Que el Comité permancnte se baga 
cargo de las illiciativas para la concesión 
de la Cruz de Beneficencia a don Félix 
.\.lltigüedad, médico de Béjar, y a don 
Angel de Diego, de Valdemoro. 

10. El Congreso acuerda pedir al Par-
lamento español, por la voz de los di-
putados médicos del mismo, que sean coll· 
siderados víctimas de la ciencia los mr. 
dicos, cirujanos y mdiólogos españoles 
mutilados como consecuencia de su pro-
fesión de investigadores y se les collceda 
pensión vitalicia decorosa. 

11. Se acuerda designar presidente dc 
honor del II Congreso Español Pro l\lé-
dico al profesor don Pedro Ramón y 
Cajal. 

III Congreso Internacional 
del P al udismo. 
Ma drid, 12-18 octubre 1936 

Bajo el .\.lto Patronato de sn Excelencia 
e-l l)residente de la República. 

C'omité Organizador: Presidente: Profc-
sor Dr. Gustavo Pittaluga. Vocalcs: Doc-
tor Víctor María Cortezo y Collantcs, doc> · 
tor Enriqne Bardají López, Dr. José A. Pa-
lanca y Martínez :F'ortun. Dr. Sadi de Buen 
Lozano, Dr. l\hguel Benzo Cano, Dr. Emi· 
lio Luengo Arroyo, Dr Jesús Molinero 
l\1anrique, don Severino Bello, Dr. Juan 
Gil Collado, Dr. Joaquín Sanz Astolfi . 
Tir. Eliseo de Buen Lozano. 

Secretaria general: Dr. ::\Ianuel F. Fe-
rra das. 

Fecha del Congreso.-'l'endra lugar en 
:\fadrid del 12 al 18 de octubre de Hl3G. 
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dectuandose durante este iiempo las sesio-
nes científicas y los viajes oficiales. 

Se estudiaran vari os itinerari os para q nc 
durante el Congreso puedan los señort-s 
Congresistas visitar particularmente luga-
res típicos de España, con facilidades de 
comodidad y economía. 

INscRrPCIONES 

Los miembros del Congreso se clasifjca-
r {m en tres categorías: 

P rime1'o, entidades p1'otecto?'as: Podran 
ser personas coiectivas ( centros, universi-
rlades, institutos, academias, asociaciones, 
cicétera). Satisfaran una cuota de doscien-
1as cincuenta pese1as como mínimo, pn-
diendo e1wiar ha¡.ta tres representantes ofi-
ciales. Tendní.n derechos iguales a los 
miembros efectiYos, recibiendo nn cjem-
plar dc las publicaciones oficiales del Con-
greso para la entidad protectora, y una 
para cada uno dc los representantes ofi-
ciales. 

Segtcndo, m.iembros efectivos: Como los 
anteriores, tendran derecho a voto y a pre-
sentar comunicaciones en las sesiones del 
C'ongreso, como asimismo a participar en 
las excursiones y recepciones oficiales que 
se organicen en su honor. Reeibiran gra-
1u itamen te las publieaciones del Congreso. 

Ouo1a, cincuenta pesctas por cheque o 
g iro postal. 

Terce?·o, miernbros asociados (familias): 
Estos no podran tomar parte en las discu-
l' iones ni recibirún las pnblicaciones del 
Congreso, pero podran tomar parte en las 
excursiones y actos oficiales que se cele-
bren en honor de los señores congresistas. 

Cuota, veinticinco pesetas, enviadas en 
la misma forma que para las anteriores 

A cada solicitud de inscripción se acom-
pañaran dos fotografías tamaño "carnet" 
para unirlas a la tarjeta de Congresista, 
que senirú para todos los asuntos relacio-
nados con el Congreso, como asimismo 
para las rebajas que de los medios de trans-
porte se consigna para los señores asisten-
tes. 

PoXENCIAS Y COMUNICACIONES 

Se enviaran dos ejemplares dactilogra-
fiados, rogandose claridad y concisión en 
la redacción. Se acompañarim de un resn-
men no mayor de Yeinte líneas para la 
Prensa. Los autores deberún indicar si la 
exposición de sns trabajos sení. acompaña-
da de diapositivas o cintas cinematogrúfi-
cas. Deben estar en poder del Comité Orgn.-
nizador antes del J .0 de julio las ponencia::: 
)' del 14 de agosto las comunicaciones. 

El Comité se resrvani su decisión sobre 
el momento y la oportunidad de la incln-
si.ón de las comunicaciones en el orden drl 
día. 

Oportunamente se ira enviando a los 
señores Congresistas ulteriores circulares 
en que se les dara cnenta de los acuerdos 
adoptados por el Comitó Organizador. 

Para 1oda correspondencia, dirigirse al 
Secretario, Dr. Manuel G. Fenadas.-Es-
cnela Nacional de Sanidad.-C'allc de He-
coletos, 21.-l\fadrid (Espaíïa). 

,..; 

A.cademia de Medicina de la Coruña 
PROGRAMA DEL CONCURSO DE PRRMIOS 

PARA 1936 

1.• Temas 
Primero. Etio-patogenia de los estados 

convulsivos rle la infancia. 
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Segundo. Estado actual òe la cirugía 
pulmonar. 

Tercero Accidentes de la crisoterapia: 
su tratamiento. 

2.8 P1·emios 
Habní por cada tema un premio y un 

accésit, que consistiran en el Título de 
Académico corresponsal y diploma espe-
cial. 

La Academia podra acordar, ademús, en 
visia del resultado del concurso, la conce-
sión de una medalla conmemorativa y las 
menciones honorificas que juzgue necesa-
rias, así como la impresión de alguno i!.e 
los trabajos premiados o la autorización a 
sus autores para realizarla, fijando el mí.-
mero de ejemplares que en cada caso ha-
brún de corresponder a cada una de las 
partes. 

3." Condiciones de las M emorias 
I. Las Memorias estanín cscritas a m:'t-

quina, redactadas en castellano, sin firma 
ni rúbrica, ni indicación alguna que !)Uccla 
revelar el nombre del autor, y llevarún en 
sn primera pagina un lema. 

Il. A cada Memorin acompañarà un 
pliego cerrado con el mismo lema. en el 
que constarú el nombre, título profcsíonal 
y residencia del autor. 

5.a Otms condiciones 
A. Las Memorias serún remitidas al 

Secretaria de la Corporación, antes de:: las 
doce del día 15 de noviembre de 1936, en 
que quedara cerrado el concurso. 

B. La Adjudicación de premios tendra 
Jugar en la sesión inaugural de 1937, 
abriéndose en el acto las plicas correspon-
clientes a los autores premiados e inutili-
zandose los restantes. Se hara público el 
resultado del concurso. 

C. Las Memorias presentadas y las pre-
miadas quedarún de propicdad de la Aca-
dcmia. 

D. No podrim tomar parte en estc con-
curso los Académicos de número dc la Cor-
poración. 

E. No podrú ser conced1do el Título dc 
Acadómico Corresponsal a ninguno dc lof' 
autores premiados, que no posea el título 
profesional exigido por los Estatutos. 

Se ruega a todas las Corporaciones, Re·· 
vistas y Periódicos a cuyo conocimiento 
llegare este Programa, le den, en la formn 
mas COnYCnÍente, la publicidad acostnm-
brada. 

La Coruïía cnero de 193G. 
' El Presidente, Dr. Antonio Hodrígncz 

Honro ; el Secretaria Perpetuo. Dr. Em·i 
que H cn·ada Garrí a. 
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CAQACTEDS ESSENCIALS: 
o/ de la seva compo5ició 

lode. Hipofosfits calç. sosa. mon-
sòdic, Glicerina pura 

o/ Cap de perillós per 
o la infància. Ni eshicnina,ni arsènic. 

CI No és una emulsi4nl un delt anomenab ex-
/ t:rad:es de lbli de de bacollà.ó un licor no 

alcohòlic ni ensucrat de 

Dl Medicació IODADA per excel-lència f 
El PRÈN TOT L'ANY 
Él EL TÒNIC PREDILECTE DELI SENYORI METGEf 
PER A ÚJ DEU SEUS FAMILIARJ. 

Eficaç en el 
dele5 ADENOPATIES 

LINFATISME 
ESCROFULISME 
QAQUITISME 
DIABETtS, 
HEREDOSIFILIS 
AMÈ I DISMENOOOEA 
CONVALESCtNCIES ... , .... ..... , ... n. onomenohDRETUBEQCULOSOS. 
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AMPHO· 
VACCINS 

Lisa do 
bacteri4DO 

de Ronchèse 

Bacterlas 
tratadas 

por el Bromo 

Ulespon8en 11 to8as 111& exlgenclas 8e un11 oacunll-
ción completa tanto preventiva como curatloa 

Llsta de los Ampho-Vacclns 
INYECTABLE.S A IN O E R I R T Ó P I C O 8 I• ANTIINI"ECCIOSO ANTIINPeCCIOSO 

l 
ANTU!STAPILOCÓCCICO ANTIESTAI"ILOCÓCCICO 

ANTIPIÚOI'.NO <• 2 fermaa: ampollaa de 2 y 10 11.) 

RINO•I" ARINOEO 
AMPHO-TA 1\LETAS 

INTeSTINAL ANTITIFOIDICO T. A. B. 
PULMONAR INTeSTINAL 

URINARI O 
CJUINTIVACCIN 

(I balt •• Ampho·Vaaala 
Rlne-farlngeo) 

"0-AMPHOOI!L I• URINARIO PULMONAR 

• Para la pulverlzaclón del Amoho·V11ccln Qlno•ferfnsreo el I AMPHO-PULVERIZADOR RONCHESE 

Para muestras y literatura: ¡ 
1 PagB'S I l!ann¡·as· Puertaferrisa, 16 - Teléf. 25844 - Barcelona ¡_· 
l 1:1 U l'l' • Argensola, 7 - Teléf. 41934 - Madrid { 
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